
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintiuno (2.021 

 

EXPEDIENTE NRO. 11001400301620210014200 

PROCESO:   SOLICITUD DE COMISIÓN PARA ENTREGA 

DEMANDANTE:   RAMIREZ MEJÍA RUBIO & CIA LTDA. 

DEMANDADA:   JENNY PAOLA RODRÍGUEZ Y OTRO. 

 

Examinada la actuación llevada a cabo ante el CENTRO DE CONCILIACION 

FUNDACIÓN ABRAHAN LINCOLN, se desprende que los señores JENNY PAOLA 

RODRÍGUEZ Y CRISTHIAN ANDRÉS PÉREZ RODRÍGUEZ, en su calidad de arrendatarios, 

se comprometieron entregar el inmueble tipo apartamento ubicado en el Calle 11 A No. 88 A -

61 Torre 13 Apartamento 504 de la Ciudad de Bogotá, a la arrendadora sociedad RAMÍREZ 

MEJÍA RUBIO & CIA LTDA, el día 4 de enero de 2021 a la hora de las 2:00 P.M., acuerdo que 

fue incumplido conforme consta en la documental aportada. 

 

Por cuanto se encuentran reunidos los requisitos del artículo 69 de la Ley 446 de 

1998, en concordancia con el artículo 5º del Decreto 1818 de 1998, el juzgado De conformidad 

con el artículo 38 del C.G Del P., el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. COMISIONAR al Alcalde Local Respectivo a efectos de que lleve a cabo la 

diligencia de entrega del inmueble ubicado en la dirección supra indicada a favor de RAMÍREZ 

MEJÍA RUBIO & CIA LTDA. 

 

2. LIBRAR, por Secretaría, el respectivo despacho comisorio, junto con los anexos 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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